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4.39 Agrupación Política Nacional Democracia Ciudadana 
 
La Agrupación Política Nacional Democracia Ciudadana omitió 
presentar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
que recibió durante el ejercicio 2008, incumpliendo con lo establecido 
en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 11.1, 12.1 y 
12.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
 
4.39.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF/3139/2008 (Anexo 1) del 2 de diciembre de 2008, 
hizo del conocimiento de la Agrupación que el plazo para la 
presentación de los Informes Anuales sobre el origen y destino de los 
recursos que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio de 
2008, iniciaría el 5 de enero de 2009 y concluiría el 18 de mayo del 
mismo año; y que la presentación de dicho informe debía efectuarse 
ante el órgano competente del Instituto Federal Electoral, esto es, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 
 
Cabe hacer mención que el oficio UF/3139/2008 (Anexo 1) del 2 de 
diciembre de 2008, fue notificado por estrados el 5 de enero de 2009, 
toda vez que en las diligencias de notificación llevadas a cabo no se 
localizo a la Agrupación. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1365/09 (Anexo 2)  
de fecha 30 de abril de 2009 le indicó a la Agrupación que el 18 de 
mayo del año en curso vencía el plazo para la presentación del 
Informe Anual correspondientes al ejercicio de 2008, señalándole 
además toda la documentación que debía entregar junto con el 
Informe Anual, la cual tenía que ajustarse a los formatos “IA-APN”, “IA-
1-APN”, “IA-2-APN”, “IA-3-APN” e “IA-4-APN”. 
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Cabe hacer mención que el oficio UF/1365/2009 (Anexo 2) del 30 de 
abril de 2009, fue notificado por estrados el 15 de mayo de 2009, toda 
vez que, en las diligencias de notificación llevadas a cabo no se 
localizo a la Agrupación. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la 
Agrupación no presentó el Informe Anual sobre el origen y destino de 
sus recursos correspondiente al ejercicio 2008, ni la respectiva 
documentación comprobatoria. 
 
En consecuencia, al no presentar el Informe Anual sobre el origen y 
destino de sus recursos correspondiente al ejercicio 2008, la 
Agrupación incumplió con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4; 
35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en vigor, así como 11.1, 11.2, 12.1 12.3 y 
13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales.  
 
Adicionalmente, es importante mencionar lo siguiente: 
 
 
4.39.1 Ingresos 
 
 
4.39.1.1 Ingresos por Financiamiento público 
 
La Agrupación no recibió durante el ejercicio de 2008 Financiamiento 
Publico. 
 
 
4.39.2.1 Saldo Inicial 
 
De acuerdo a la revisión realizada en el ejercicio anterior 2007, en el 
rubro de Bancos quedo un saldo por $ 9.42, el cual se encuentra 
integrado en el Dictamen Consolidado tomo 37 respectivo, como se 
detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Bancos $ 9.42 
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En consecuencia al no haber presentado el Informe Anual, esta 
Autoridad Electoral desconoce el destino final de los recursos públicos 
otorgados a la Agrupación. 
 
Por lo antes expuesto, esta Autoridad Electoral considera que ha lugar 
a dar vista a la Procuraduría General de la República para los efectos 
conducentes por el probable lucro indebido, obtenido por los dirigentes 
o encargados de las finanzas de la Agrupación Política Nacional 
Democracia Ciudadana, con fundamento en el artículo 34, numeral 4, 
81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en 
relación con los artículos 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 12.3, 12.4, 14.2, 
14.4, 16.4 y 18.2 del Reglamento que Establece los Lineamiento para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008, así como 11.1, 11.2, 
11.3, 11.4, 12.1, 12.3, 12.4, 13.2, 13.4, 15.4 y 17.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente del 11 de julio de 2008. 
 
 
Cuentas por Cobrar 
 
Se tiene el antecedente en el Dictamen Consolidado del ejercicio 2007 
respecto de la revisión del Informe Anual, tomo 37 de la Agrupación 
Política Nacional Democracia Ciudadana, apartado Cuentas por 
Cobrar, subcuenta Deudores Diversos se tiene un saldo de -$2,650.00 
del cual se le indicó a la Agrupación lo siguiente: 
 
Dichos saldos serán  objeto de verificación en la revisión del Informe 
Anual  de 2008, debiendo presentar con oportunidad la documentación 
original que soporte el registro de la liquidación de los mismos así 
como su reclasificación ya que dado que son saldos de naturaleza 
contraria deberían registrarse como obligaciones contraidas en el 
rubro de Cuentas por Pagar. 
 
Por lo antes expuesto, esta Autoridad Electoral considera que ha lugar 
a dar vista a la Procuraduría General de la República para los efectos 
conducentes por el probable lucro indebido, obtenido por los dirigentes 
o encargados de las finanzas de la Agrupación Política Nacional 
Democracia Ciudadana, con fundamento en el artículo 34, numeral 4, 
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81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en 
relación con los artículos 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 12.3, 12.4, 14.2, 
14.4, 16.4 y 18.2 del Reglamento que Establece los Lineamiento para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008, así como, 11.1, 11.2, 
11.3, 11.4, 12.1, 12.3, 12.4, 13.2, 13.4, 15.4 y 17.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente del 11 de julio de 2008. 
 
Cabe mencionar que este saldo tuvo origen, en ejercicios anteriores, 
en los cuales, la Agrupación Política recibía Financiamiento Público. 
 
 
Cuentas por Pagar 
 
Se tiene el antecedente en el Dictamen Consolidado del ejercicio 2007 
respecto de la revisión del Informe Anual, tomo 37 de la Agrupación 
Política Nacional Democracia Ciudadana, apartado Cuentas por Pagar 
específicamente en la cuenta “Acreedores Diversos”, se observó la 
existencia de saldos por un importe de $125,850.00, los cuales si al 
cierre del ejercicio 2008 continuan en la misma situación, serán 
considerados como ingresos no reportados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19.8 del Reglamento de la materia. 
 
Adicionalmente, la Agrupación deberá considerar lo establecido en el 
artículo 2.9 del Reglamento de la materia, en relación a que en ningún 
caso y bajo ninguna circunstancia las personas a las que se refieren 
los párrafos 2 y 3 del artículo 49 del Código de la materia, podrán 
realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a la Agrupación. 
 
En consecuencia al no haber presentado el Informe Anual esta 
Autoridad Electoral no tiene la certeza de que la Agrupación haya 
efectuado los pagos de las cuentas por pagar. 
 
Por lo antes expuesto, esta Autoridad Electoral considera que ha lugar 
a dar vista a la Procuraduría General de la República para los efectos 
conducentes por el probable lucro indebido, obtenido por los dirigentes 
o encargados de las finanzas de la Agrupación Política Nacional 
Democracia Ciudadana, con fundamento en el artículo 34, numeral 4, 
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81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en 
relación con los artículos 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 12.3, 12.4, 14.2, 
14.4, 16.4 y 18.2 del Reglamento que Establece los Lineamiento para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente hasta el 10 de Julio de 2008, así como, 11.1, 11.2, 
11.3, 11.4, 12.1, 12.3, 12.4, 13.2, 13.4, 15.4 y 17.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente del 11 de julio de 2008. 
 
 
Impuestos por Pagar 
 
Se tiene el antecedente en el Dictamen Consolidado del ejercicio 2007 
respecto de la revisión del Informe Anual, tomo 37 de la Agrupación 
Política Nacional Democracia Ciudadana, apartado Impuestos por 
Pagar, se le indicó a la Agrupación que de la revisión a los saldos 
reflejados en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2007 
correspondientes a la cuenta “Impuestos por Pagar”, se observó que la 
Agrupación no enteró los impuestos retenidos de ISPT e ISR por un 
importe de $ 593.30 y $2,857.14 respectivamente. 
 
En consecuencia al no haber presentado el Informe Anual esta 
autoridad electoral no tiene la certeza de que la Agrupación haya 
efectuado los enteros y pagos de impuestos correspondientes. 
 
Por lo antes expuesto, esta Autoridad Electoral considera que ha lugar 
a dar vista a la Procuraduría General de la República para los efectos 
conducentes por el probable lucro indebido, obtenido por los dirigentes 
o encargados de las finanzas de la Agrupación Política Nacional 
Democracia Ciudadana, con fundamento en el artículo 34, numeral 4, 
81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en 
relación con los artículos 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 12.3, 12.4, 14.2, 
14.4, 16.4 y 18.2 del Reglamento que Establece los Lineamiento para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008, así como, 11.1, 11.2, 
11.3, 11.4, 12.1, 12.3, 12.4, 13.2, 13.4, 15.4 y 17.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente del 11 de julio de 2008. 
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Adicionalmente, está Unidad de Fiscalización considera que ha lugar 
nuevamente a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para que en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente 
en relación con los impuestos no enterados por la Agrupación en el 
ejercicio 2007 y ejercicios anteriores. 
 



7 
 

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Democracia Ciudadana no 

presentó su Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
del ejercicio 2008, ni la documentación soporte correspondiente.  
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad, un incumplimiento 
a lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en vigor, así como 11.1, 11.2, 12.1 12.3 y 13.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales. Por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en los artículos 39 y 354, numeral 1, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente. 
 
Por lo antes expuesto, esta Autoridad Electoral considera que ha 
lugar a dar vista a la Procuraduría General de la República para los 
efectos conducentes por el probable lucro indebido, obtenido por 
los dirigentes o encargados de las finanzas de la Agrupación 
Política Nacional democracia Ciudadana. 
 
 

Ingresos por Financiamiento Público 
 
2. La Agrupación no recibió durante el ejercicio de 2008 

Financiamiento Publico. 
 
 
Saldo Inicial 
 
3. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2007 un monto de $9.42 mismo 
que debió ser reportado como Saldo Inicial en el ejercicio 2008. 
Dicho saldo se integra de la siguiente manera:  

 
CONCEPTO IMPORTE 

Bancos  $9.42 
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Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad, un incumplimiento 
a lo establecido en los artículos 34, numeral 4, 81, numeral 1, inciso 
f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación con 
los artículos 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 12.3, 12.4, 14.2, 14.4, 16.4 
y 18.2 del Reglamento que Establece los Lineamiento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008, así como, 11.1, 
11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 12.3, 12.4, 13.2, 13.4, 15.4 y 17.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales vigente del 11 de julio de 2008. 
Por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en los 
artículos 39 y 354, numeral 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente. 
 
Por lo antes expuesto, ésta Autoridad Electoral considera que ha 
lugar a dar vista a la Procuraduría General de la República para los 
efectos conducentes por el probable lucro indebido, obtenido por 
los dirigentes o encargados de las finanzas de la Agrupación 
Política Nacional Nueva Democracia. 
 
 

Cuentas por Cobrar 
 
4. La Agrupación no presentó su Informe Anual, así como la 

documentación soporte correspondiente a Cuentas por Cobrar en 
el rubro de “Deudores Diversos”  -$2,650.00. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad, un incumplimiento 
a lo establecido en los artículos 34, numeral 4, 81, numeral 1, inciso 
f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación con 
los artículos 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 12.3, 12.4, 14.2, 14.4, 16.4 
y 18.2 del Reglamento que Establece los Lineamiento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008, así como, 11.1, 
11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 12.3, 12.4, 13.2, 13.4, 15.4 y 17.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales vigente del 11 de julio de 2008. 
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Por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en los 
artículos 39 y 354, numeral 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente. 
 
Por lo antes expuesto, esta Autoridad Electoral considera que ha 
lugar a dar vista a la Procuraduría General de la República para los 
efectos conducentes por el probable lucro indebido, obtenido por 
los dirigentes o encargados de las finanzas de la Agrupación 
Política Nacional Democracia Ciudadana. 
 
Cabe mencionar que éste saldo tuvo origen, en ejercicios 
anteriores, en los cuales, la Agrupación Política recibía 
Financiamiento Público. 
 

 
Cuentas por Pagar 

 
5. La Agrupación no presentó su Informe Anual, así como la 

documentación soporte correspondiente a Cuentas por Pagar en el 
rubro de “Acreedores Diversos”  $125,850.00. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 12.2 y 18.8 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, vigente, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 343, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 
con el 34, párrafo 4 del mismo ordenamiento. 

 
Por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en los 
artículos 39 y 354, numeral 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente. 
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Por lo antes expuesto, esta Autoridad Electoral considera que ha 
lugar a dar vista a la Procuraduría General de la República para los 
efectos conducentes por el probable lucro indebido, obtenido por 
los dirigentes o encargados de las finanzas de la Agrupación 
Política Nacional Democracia Ciudadana. 
 

 
Impuestos por Pagar 
 

6. La Agrupación no presentó su Informe Anual, así como la 
documentación soporte correspondiente a enteros de impuestos 
“Impuestos por Pagar”, por retenciones de impuestos retenidos de 
ISPT e ISR por un importe de $ 593.30 y $2,857.14 
respectivamente. 
 

Por lo antes expuesto, esta Autoridad Electoral considera que ha 
lugar a dar vista a la Procuraduría General de la República para los 
efectos conducentes por el probable lucro indebido, obtenido por 
los dirigentes o encargados de las finanzas de la Agrupación 
Política Nacional Democracia Ciudadana. 

 

Adicionalmente, ésta Unidad de Fiscalización considera que ha 
lugar nuevamente a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que en el ejercicio de sus atribuciones determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados por la 
Agrupación en el ejercicio 2007 y ejercicios anteriores. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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